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Pregunta 1.


		
Como indica Bobino en su texto, añade que la soberanía es el poder absoluto aunque posteriormente define que "la República es un recto gobierno de varias familias..." y con poder soberano", por lo que la soberanía sí es de origen popular ya que ellos mismos forman el poder de la República.
En referencia a la segunda cuestión enmarcada dentro de la primera pregunta, añado que se dice que Bobino es el teórico de la Monarquía Absoluta, y debo indicar en que partes del texto se encuentra lo que se define como Monarquía Absoluta.							
En primer lugar, cuando define la Soberanía, añade: "la soberanía no es limitada, ni en poder, ni en responsabilidad, ni en tiempo.", según la explicación es uno de los requisitos que tienen las Monarquías absolutas.

También añade "que el Soberano no reconoce a otro como superior", otro de los casos que cumple la Monarquía Absoluta, teniendo en cuenta que el Rey adquiere todo el poder absoluto sobre un territorio, también dice que "El Príncipe Soberano únicamente esta obligado a dar cuanta Dios".

 

 

Pregunta 2.


	Para Hobbes el Estado de Naturaleza no es una situación injusta, por lo que no puede ser mala, ya que el hombre a través de su razón podría tener una vida sin injusticias. Por otro lado creo que es penosa ya que según Hobbes no habría ni propiedad, ni dominio, etc..., ya que todo eso lleva al hombre a tener conflictos.


		El Estado de Naturaleza afecta a ambas partes, primeramente afectará al comportamiento individual porque este debe de concienciarse para poder conseguir con muchos comportamientos individuales, llegar al comportamiento social, que deberá someterse a continuos cambios de mejoras.

 	La relación que existe entre sociedad, justicia y ley va íntimamente ligado. Por una parte, la sociedad para estar organizada necesita de unas normas, apareciendo con ello las leyes, estas regularán la vida en común entre toda la sociedad, pero dentro de la misma sociedad existirán individuos que no cumplirán con la normativa de convivencia, lo que se producirá la aparición de " la vulneración de derechos de otros miembros de la sociedad", y junto con ello se verá obligado a actuar la justicia, que se encargará de penar aquellas acciones infractoras que se comentan en parte de la sociedad.


		Lo que el hombre trata hacer para superar el estado de naturaleza, es buscar una Paz Social, en la que cualquier individuo pueda disfrutar libremente de sus derechos y libertades.


 

 Pregunta 3.


 
Sí que existe ley, ya que el autor se refiere a la ley del más fuerte como finalidad de resolver un conflicto y en ocasión se aplica "la ley de Talión", porque cada individuo, juzga y ejecuta el mal que le han causado, siendo la propiedad un derecho primordial.

 	La construcción de la sociedad política se fundamenta en la unión de varios humanos, los que deciden saltarse el Estado de Naturaleza y guiarse por unas normas reguladoras que velarán por el bienestar.

	La diferencia entre el Estado de Naturaleza y el Estado Civil, podemos decir que la más importante es que en el Estado de Naturaleza no existen terceras personas para juzgar en un conflicto, y en el Estado Civil si que aparece la figura del Juez, quien se regirá por las normas dictadas al efecto en el estado Civil.


 


 







Pregunta 4.



En el Estado de Naturaleza de Rousseu sí existe ley, porque al hablar de tribus nómadas, se refiere a una agrupación humana que para que haya una convivencia se precisa de unas normas.

 	También aparecen los derechos en el Estado de Naturaleza, ya que al tratarse de tribus nómadas y para que exista una buena convivencia deben respetarse mutuamente con la aparición de normas que garantizarán una serie de derechos, los que en el supuesto de la vulneración de alguno de ellos, no se aplicará una justicia proporcional, por lo que en el momento en el que alguien castiga a otro ser humano por un acto incorrecto, es porque el penado ha vulnerado alguno de los derechos que existe en el Estado de Naturaleza.

	La intervención aparece en que en el Estado natural la propiedad es variable y que en el Estado Civil la propiedad normalmente es fija, debido a la diferencia entre tribus nómadas y tribus sedentarias.


 

			


 



Pregunta 5.


Primero Hobbes nos habla de una transición del Estado Natural al Estado Civil a partir  de la convivencia de cada uno de los individuos y que la unión de ellos creará el Estado Civil, ya que quieren que la convivencia se encuentre regulada por unas normas.

	Locke nos habla de que la transición entre un Estado Natural al Estado Civil viene en la aparición Juristas, los que dictaminarán las soluciones a los conflictos que aparecen entre miembros de la sociedad y con eso se evitará que el perjudicado aplique una pena juzgada por él y que esta sea desproporcionada, de igual forma debe aplicarse a los conflictos públicos que afecten a la sociedad en si, debiendo de castigar dichos actos.

	Lo que Rousseau nos trata de explicar es la transición en la que el hombre pasa de ser un nómada en la que debe cambiar de territorio, buscando tierras fértiles, y como debe obtener alimentos desentendiendo de la búsqueda de estos, a pasar a ser sedentarios, añadiendo que mientras los nómadas no necesitaban medicinas ni remedios porque los obtenían de la misma naturaleza, una vez pasan a ser sedentarios ya empiezan a necesitar productos artificiales.

	Todo lo expuesto lo relacionaremos en que el limite al Poder en el Estado Civil es cuando se explica en el Capitulo VI del pacto social, que los individuos llevan a término un pacto con el fin de aumentar sus fuerzas, obteniéndose en ese momento un Contrato Social, que deberán de cumplir ambas partes; en cuanto a la Resistencia al poder del Estado Civil es que si se produce un pacto social, se crea unas normas reguladoras que van a garantizar la convivencia y ello conlleva a que cada individuo pierda poder en la misma sociedad.
 (
6
)
 (
5
)
image1.gif




